
Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 68161 de 2019 Departamento
Administrativo de la Función Pública

1 EVA - Gestor Normativo

Concepto 68161 de 2019 Departamento Administrativo de la
Función Pública

*20196000068161*

 

 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20196000068161

 

Fecha: 05-03-2019 05:07 pm

 

Bogotá D.C.

 

REF:  INHABILIDADES  E  INCOMPATIBILIDADES.  Inhabilidad  para  posturales  al  Concejo  Municipal  por  sanción  disciplinaria  consistente  en
inhabilidad general. RAD. 20192060022752 del 23 de enero de 2019.

 

En atención a la comunicación de la referencia, en la cual consulta si una persona que fue sancionada por la Procuraduría Regional de Santander
con  inhabilidad  general  por  el  término  de  10  años,  según  certificado  de  antecedentes  disciplinarios  anexado,  se  encuentra  inhabilitada  para
postularse nuevamente como concejal, teniendo en cuenta que el día 03 de julio de 2019 se cumple el término de la sanción impuesta, me
permito informarle lo siguiente:

 

Sobre las inhabilidades para ser inscrito como candidato, elegido y designado concejal, el artículo 43 de la Ley 136 de 1994, modificado por el
artículo 40 de la Ley 617 de 2000, dispone:

 

“ARTÍCULO 43. INHABILIDADES. No podrá ser inscrito como candidato ni elegido concejal municipal o distrital:

 

1. Quien haya sido condenado por sentencia judicial, a pena privativa de la libertad, excepto por delitos políticos o culposos; o haya perdido la
investidura de congresista o, a partir de la vigencia de la presente ley, la de diputado o concejal; o excluido del ejercicio de una profesión; o se
encuentre en interdicción para el ejercicio de funciones públicas.

 

(…)” (Subrayado fuera de texto)

 

De acuerdo con la anterior disposición, no podrá ser inscrito como candidato, ni elegido ni designado concejal quien se encuentre en interdicción
para el ejercicio de funciones públicas.

 

En relación con la sanción consistente en destitución e inhabilidad general impuesta en fallo disciplinario proferido por la Procuraduría, es
necesario remitirse a lo dispuesto en la Ley 734 de 20021, que en su artículo 44 establece:
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“ARTÍCULO 44. Clases de sanciones. El servidor público está sometido a las siguientes sanciones:

 

1. Destitución e inhabilidad general, para las faltas gravísimas dolosas o realizadas con culpa gravísima.

 

2. Suspensión en el ejercicio del cargo e inhabilidad especial para las faltas graves dolosas o gravísimas culposas.

 

3. Suspensión, para las faltas graves culposas.

 

4. Multa, para las faltas leves dolosas.

 

5. Amonestación escrita, para las faltas leves culposas.

 

PARÁGRAFO. Habrá culpa gravísima cuando se incurra en falta disciplinaria por ignorancia supina, desatención elemental o violación manifiesta
de reglas de obligatorio cumplimiento. La culpa será grave cuando se incurra en falta disciplinaria por inobservancia del cuidado necesario que
cualquier persona del común imprime a sus actuaciones.” (Subrayado fuera de texto)

 

Adicionalmente, la Corte Constitucional  mediante sentencia C-124/03 del 18 de febrero de 2003, por al cual se resolvió la demanda de
inconstitucionalidad contra el artículo 43, Num. 9; artículo 44, Num. 1 y 2; artículo 48, Num. 1; artículo 50, inciso 3º; artículo 51, incisos 1º y 3º;
artículo 55, parágrafo 1º; artículo 61, parágrafo, de la Ley 734 de 2002, M.P. M. P. Jaime Araújo Rentería, se afirmó:

 

“La potestad sancionatoria del Estado comprende varias modalidades, como las reguladas por el Derecho Penal, el Derecho Contravencional y el
Derecho Disciplinario, entre otras, de las cuales la primera es la más significativa y la que ha tenido más desarrollo. Dichas modalidades tienen
elementos comunes y elementos específicos o particulares.

 

En lo concerniente al Derecho Disciplinario, esta corporación ha manifestado:

 

“La Carta Política de 1991 establece que los funcionarios públicos son responsables por infringir la Constitución y las leyes y por omisión o
extralimitación en el ejercicio de sus funciones. El establecimiento de un régimen disciplinario corresponde al desarrollo del principio de
legalidad propio de un Estado de derecho en el que las autoridades deben respeto y observancia al ordenamiento jurídico y responden por las
acciones con las que infrinjan las normas o por las omisiones al debido desempeño de sus obligaciones.

 

“El Código Disciplinario Único comprende el conjunto de normas sustanciales y procesales, con las que el legislador pretende asegurar la
obediencia, la disciplina, la eficiencia y el adecuado comportamiento de los servidores públicos en el ejercicio de sus cargos. El CDU define las
conductas que se consideran faltas disciplinarias, las sanciones en las que se puede incurrir y el proceso que debe seguirse para establecer la
responsabilidad disciplinaria. (...)”. [31]

 

En otra ocasión expresó:

 

“El derecho disciplinario comprende el conjunto de normas, sustanciales y procesales, en virtud de las cuales el Estado asegura la obediencia, la
disciplina y el comportamiento ético, la moralidad y la eficiencia de los servidores públicos, con miras a asegurar el buen funcionamiento de los
diferentes servicios a su cargo. Por consiguiente, el sistema normativo que configura dicho derecho regula:
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“a)  Las  conductas  -hechos  positivos  o  negativos-  que  pueden  configurar  falta  juzgable  disciplinariamente.  Es  así,  como  la  violación  de  los
deberes, de las prohibiciones o de las inhabilidades o incompatibilidades, a que están sujetos los funcionarios y empleados públicos, es
considerado por el respectivo estatuto disciplinario como falta disciplinaria.

 

“b) Las sanciones en que pueden incurrir los sujetos disciplinados, según la naturaleza de la falta, las circunstancias bajo las cuales ocurrió su
comisión y los antecedentes relativos al comportamiento laboral.

 

“c) El proceso disciplinario, esto es, el conjunto de normas sustanciales y procesales que aseguran la garantía constitucional del debido proceso
y regulan el procedimiento a través del cual se deduce la correspondiente responsabilidad disciplinaria.” [32]

 

Según lo anterior,  puede inferirse que las sanciones son la consecuencia jurídica que deben asumir los servidores que sean declarados
responsables por infringir la Constitución y las leyes y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones, y hace parte de la potestad
sancionatoria  del  Estado  frente  a  los  servidores  públicos  con  el  fin  de  asegurar  la  obediencia,  la  disciplina  y  el  comportamiento  ético,  la
moralidad y la eficiencia de los servidores públicos, con miras a asegurar el buen funcionamiento de los diferentes servicios a su cargo. En ese
sentido, el Código Disciplinario Único define las conductas que se consideran faltas disciplinarias, las sanciones en las que se puede incurrir y el
proceso que debe seguirse para establecer la responsabilidad disciplinaria.

 

Respecto al alcance de la sanción consistente en destitución e inhabilidad general para para las faltas gravísimas dolosas o realizadas con culpa
gravísima, el artículo 45 de la Ley 734 de 2002, consagra:

 

“ARTÍCULO 45. DEFINICIÓN DE LAS SANCIONES.

 

1. La destitución e inhabilidad general implica:
 
a) La terminación de la relación del servidor público con la administración, sin que importe que sea de libre nombramiento y remoción, de
carrera o elección,
 
b) La desvinculación del cargo, en los casos previstos en los artículos 110 y 278, numeral 1, de la Constitución Política, o
 
c) La terminación del contrato de trabajo, y
 
d) En todos los casos anteriores, la imposibilidad de ejercer la función pública en cualquier cargo o función, por el término señalado en el fallo, y
la exclusión del escalafón o carrera.” (Subrayado fuera de texto).
 

“ARTÍCULO 46. LÍMITE DE LAS SANCIONES. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE exequible> La inhabilidad general será de diez a veinte
años; la inhabilidad especial no será inferior a treinta días ni superior a doce meses; pero cuando la falta afecte el patrimonio económico del
Estado la inhabilidad será permanente.
 
La suspensión no será inferior a un mes ni superior a doce meses. Cuando el disciplinado haya cesado en sus funciones para el momento de la
ejecutoria del fallo o durante la ejecución del mismo, cuando no fuere posible ejecutar la sanción se convertirá el término de suspensión o el que
faltare, según el caso, en salarios de acuerdo al monto de lo devengado para el momento de la comisión de la falta, sin perjuicio de la
inhabilidad especial.” (Subrayado fuera de texto)
 

Conforme lo anterior se observa que según los artículos 44 y 45 de la Ley 734 de 2002, la sanción de destitución e inhabilidad general, implica,
de un lado, la terminación de la relación del servidor público con la administración, sin que importe que sea de libre nombramiento y remoción,
de carrera o elección, la desvinculación del cargo en los casos previstos en los artículos 110 y 278, numeral 1, de la Constitución Política, o la
terminación del contrato de trabajo, y en todos los casos anteriores, la imposibilidad de ejercer la función pública en cualquier cargo o función,
por el término señalado en el fallo, y la exclusión del escalafón o carrera.
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Teniendo en cuenta lo anterior, en criterio de esta Dirección Jurídica quien se encuentre en interdicción para el ejercicio de funciones públicas,
no podrá ser inscrito como candidato, ni elegido concejal por el término señalado en el fallo disciplinario.

 

Por consiguiente, una vez culminado el término establecido en el fallo disciplinario que impuso la sanción de destitución e inhabilidad general,
quien pretenda inscribirse como candidato a concejal, no estará incurso en la inhabilidad establecida en el numeral 1 del artículo 43 de la Ley
136 de 1994, modificado por el artículo 40 de la Ley 617 de 2000.

 

No obstante, cabe recordar que cuando la falta afecte el patrimonio económico del Estado la inhabilidad será permanente.

 

En  caso de que requiera  mayor  información sobre  las  normas de administración  de los  empleados  del  sector  público  y  demás temas
competencia  de  este  Departamento  Administrativo  puede  ingresar  a  la  página  web  de  la  entidad,  en  el  link  “Gestor  Normativo”:
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo, donde podrá encontrar todos los conceptos relacionados emitidos por esta Dirección
Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

JOSE FERNANDO CEBALLOS ARROYAVE

 

Asesor con Funciones de la Dirección Jurídica

 

D Castellanos/JFCA/GCJ

 

11602.8.4

 

NOTAS DE PIE DE PÁGINA

 

1. Por la cual se expide el Código Disciplinario Único.

Fecha y hora de creación: 2026-01-29 22:26:41
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